
AVANCE DEL ESTUDIO RETRIBUTIVO DE AP 

El sueldo del facultativo del 

primer nivel puede variar un 48% 

según la autonomía 

La Vocalía de Atención Primaria Rural de la Organización Médica Colegial (OMC) ha 

presentado un avance del Estudio de retribuciones de los médicos de atención 

primaria en España (2011), que pone de relieve que las diferencias retributivas de los 

médicos españoles son abismales según la autonomía en la que ejerzan. 
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"Las diferencias entre la máxima retribución y la mínima nacional llegan hasta casi 1.300 euros 

al mes en los facultativos que inician su actividad profesional como interinos o sustitutos y que 

tienen unos 30 años. Y está entre más de 1.200 y casi 1.900 euros mensuales (entre el 40-48 

por ciento) en los médicos que tienen plaza fija en el SNS", explica Vicente Matas Aguilera, 

vocal de la OMC de Atención Primaria en Granada y coordinador del estudio, que estará 

terminado el próximo año. 

Según Matas, en el informe queda reflejada la mala situación retributiva de los galenos 

españoles, sobre todo por las grandes exigencias que los médicos tienen en formación, 

responsabilidad y jornadas interminables con las guardias.  

"Estos sueldos, en comparación con los de los médicos de Europa, son muy bajos, lo que 

provoca que cada año sean más los facultativos españoles que deciden dar el salto a países 

con una mejor proyección laboral y profesional. Un médico español que empieza su carrera 

profesional cobra de media unos 40.000 euros anuales, mientras que el mismo perfil en 

Alemania y Francia gana, como mínimo, 60.000 euros y 90.000 en el Reino Unido". 

Sin contrapartida 

Matas también hace hincapié en que las guardias, que son tóxicas para la salud del médico, 

están mal pagadas. "Es necesario dejar claro que la realización de 50 horas de guardia al mes 

equivale a 550 horas al año, y esto supone que el profesional que las realiza trabaja durante 

tres años un total de 1.650 horas extra.  

 



Es cierto que se puede incrementar el sueldo con las guardias -que en los servicios donde 

existen son obligatorias-, pero el salario que llega a final de mes no refleja el gran esfuerzo que 

supone para el médico". 

El estudio -que se lleva realizando desde 2003- no se elaboró el año pasado, "ya que el poder 

adquisitivo de este colectivo sufrió un gran descenso -con seguridad muy superior al 15 por 

ciento- y los cambios producidos hicieron imposible hacer el estudio comparativo de las 

retribuciones en 2010. Pero no todo fue negativo ese año, ya que se cosntituyó el Foro de AP y 

tuvo lugar la I Conferencia de AP". 

 


